
ITAIT 000029 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

RR/156/2020/AI 

Recurso de Revisión: RR1156/2020/AI. 
Folio de Solicitud de Información: 00100520. 

Ente Público Responsable: Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas. 
Comisionada Ponente: Rosalba Ivetle Robinson Terán. 

Victoria, Tamaulipas, a cinco de agosto del dos mil veinte. 

VISTO el estado procesal que guarda el expediente RR/156/2020/AI, 

formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  

, generado respecto de la solicitud de información con número de folio 

00100520, presentada ante la Secretaría de Obras Públicas del Estado de 

"pwM at.1l;maulipas, se procede a dictar resolución con base en los sigui~Dtes: 
'." ~~ , CI'11;t ", 

fr:,;~G' q-¡: .. 
(,'0' -7& 

/:1 ~'6-
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.;g E.JECUTlV.i\ 3 A N T E C E D E.N TES: 
o ti} 

\, I . . .......... . (~ <~"~~~r.;t -
'l ,~L~l;~~%;{i"l;,.~, PRIMERO. Solicitud de información: Elveinfifrés de enero del dos mil 

veinte, el particular realizó una soliéltq<:l deinfórmación a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia ala Secretaría de Obras Públicas del Estado de 

Tamaulipas, la cualfJ~,idenf¡fiC?dl:l con el número de folio 00100520, en la que 

requirió lo siguieht~: 

"Copii~ejoáás los contratos, con sus respectivos anexos y adendas, firmados por obra 
públícaérllre el Gobierno de Tamaulípas y la empresa Productos y Servicios Mada de 
áctubre de 2012 al 22 de enero de 2020. Entregar en formato PDF" (Sic) 

SEGUNDO. Respuesta del sujeto obligado. En fecha veinticuatro de 

febrero del dos mil veinte, la autoridad señalada como responsable emitió una 

respuesta mediante oficio número S.O.P.lDJTAIP.lOFII2020/177, de fecha 

veintiuno del mismo mes y año, de esa propia fecha, en los siguientes términos: 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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C. CARL.OS MANUEL...lUÁREZ RODRIGOEZ. 
PR ESfji Nl"E ... 

B1 ralaetOn ,a su solldtOO d1s IrWm'lacfÓn PObllCa. rec1bfda en la Secl'Starfa de Obras 
PUblicas, iEIIir.!lv4$ del pottaf dB Irtb)mat hélbllltádl) ¡¡:Jara tal efeI::It). con numarn de tbJlo 
00100520 en donde Manlresr.6 su inlarás -en obtener ra siguk;mte infonnací(w;; 

"Copia ~ ~ los' COfJt~(oa, 'con sus ~tiVoa ane-xos yaoondas. fiímaoos por obro 
pÓIJI/m! ._ 01 .gobi&"f)1Q do T"m,,,I1.pes y 10 an;o",'" Prod",*"" y Servit>'os M_ do 
oclvbro do 2012 at 22 de tJtfHHO de .2020. tEntregm' en formato POF." Sfc 

,~arn dar mspooo't3 3. t;U p8tlelón se re-afimmn IlEU; sigulennes aCJ;}iomls: mllldlail1'té. [/IfiCioe 
~ • moro S.o.P.tOJTI>lPi'OFII20201ll78 y S.O.PJDJTArPIOFll202OIl)7&. «,.¡,"" dG focloS 

:sIé áR8fQ dol presento &50, ta suscrita sollclt6 :al ,~Ic. lRo~ítaldo Gatza G&nez, én 
,~,",~¡r.. sU~ralldlt.d do Sub$ecNb1.rio do Proyectos y LteUacionos dCl la S;CNl;Ir!iIiI do Obté$ 

,oJJ).. púli1,i.;:,¡ts VUlIO-XO 1} y a la Lic-. Maribel CilIIstm ... Z4fUg;a, IOn .... «,1Id1.ad do Di"Clctl;tra 
Adrilnis.trntEviII de 1... Svi;lrotar1a do Obr'as P.ob1I~ (Amulo 2) Que .awooisHIO la 

"'¡ Ir soliltud -dé f.ntcrmaet:m mencionada ,con .anle;rlotId8ld, 

, En atMlc;i6n ti dlchQ ~I,jetlmlento 111' \.lc. Ma!1bel c-.ttlla Z(1ftli~. $'\ 1$1.1 f;¡alidad de 
Oiro.c;l:C1'.a: AdmHnls-tntUva dio la SKretaria do Obl:'tlliIo PQ;bll~ dw vont'l!l!ilatlCn Si 
nueswo n\'lquf]d'l~n!¡Q mcdllal'lbe! O'ndQ nUl'ltléro No.. SOPIOAJOfII202-O¡O'l94 ds -!fécba 06 
• febrvro do 20'20 -,Anoxo 3-}. 't expl"El$Óo !lo (¡ue tengo a bien 8 transcribir liI 
cttntinuildón: 

'".Al re~ kt inf«mo qw NO es compé~ ~ esta ~ Admlrtls-ltBiNa" 

Por oh parté, 11:11 ILfIQ... Reynatdo Gi!l1'Z1!Ii Góm~ en '&u calidad da SUi'beeet'ett!lm do 
Proyoetos y Licitaciones dE!- La Semretarkt de Obraa Pút:dlGaGo, ttf1lCl El bisn ~ -ck!slnnar 
para: :su ~5teclón 81 t"g. ~et .Jlm .... ez Srmcbe:z., an :!IiU earéctet' de Otroc.tO'l' dQo 
l.icilil;ciDna5 '!/ COUll'aitos, ~Ien dIO ccntt!Sh"d6n a nueS'ttO requerimiento med~nta 
oOfk:fo J'IÍImetO No. SOPISSpUDG~t..JOL-G/DCJOFlf202DlO2.12 de fucha 01 da fabrst"Q d9 
2C2G (Aflex.c 4). y 8X9feSé lo que tengo ~ bien transcrtbira .¡;lIJn1fntJadón~ 

~envlfJ a' fI.¡¡:~(:J liga dé Q'Om.ultB de 19 p~gina. d& T rims:parencia' del GobiBrr.-l;t del Estado 
~ Tameu,¡pa$! dondé ~ pusde SC:éBdsr ala mforma-c.ión tiQlfr;itada 
http:IArartsp-R~ncie.tam'S'l!Íipa~·9ob.mx/irJformet;.fon..pubXica.por~r:;/~rl .. ¡je.. 
oOvas..puM'I:::s!lt':" (Sic.J ' , 

0000 9 
Respecto a lo anterior me pemiito hacer de S\I ccmoclmleTrto· que esa Infol'll'ladiÓn se 
encuMltra aw&tmente 6n Et1,Po.UI de Tmn.spmrencla de Gobfemo d61 E:sladO"¡ por lo CLrát 
me permitO llialitUar" ras.: t;igul~lé$ lñal:tUOCiOt'léSi de manaré dara y ¡p~'~ aObre: ~ 
aceeder- 8 Ja Información ~Icttada msd2ame dicha págine -de il'ltSt'J1;9t! 
1,· En UM computaoora eoll acceso- 8 internet (jeberá aeceder e un navegador dé 
rnte\met. 
2,- En ~ é.XPlól"MkIt' c:k3 lnterne-t. deberá cacl9a, ra .8fgUlOOt& direot:ion: 
w:ww.iamB\!.lt~,9(Jt:,-mxI para acceder al portal de -GOblemo del c:91:acto es. Tamau1ipa.,~ 
3.- Denlro del 1>011.1 del Gorn..mo d$l Eofa<I<> de T amaullpa. d~ber;l ¡>O$lclona",e en .. 1 
m0nC1 -de lr8nsp-3rer.oo que se en{:!.IBnin;! en Ii:¡:¡ parte !;i:uperior del portat en ,el oua~ se 
d".pl.g.r.ln diversas Qpdon... y del>erá ciar cllel< a la o¡x;!ón Por\~ Est.t.1 de 
Transparenolit, 
d.- Se ahorita o-Ita pestaña, ,Q() 01 naVégadot dondG úccedertl ,aut-omaticQ.fI"'IGI1t!.G ,a tá :fJaglna 
de 'tnmapen¡:¡nc;,ia, gO dOhe1á lé ápa~ráfl ~rle6 SéCcIoMéS y ah( deibaril dar ~1j!;:k la Ir;¡; 
opción Mrnfnlstr~clól'l Central. ql,I~ :se ilncuen'lra "'" ~ pa'- .;:entrQl de la pagina. 
5.~ M acceder SI la -s.-aoOOn de Admiri:5trsdon Oan~ral le apareoara 11n li$tad'o de 

.... ~;~~;,";:~~~:~<Ie:t,r:PQder 5J~",,~"'" del' E>Iado dO> T ..... uliplis. donde dO>beni bu .... ' I~ 
de Obras Públilcas y carie dicl<. 

opctón dé: Sscrnmrfie da 

en 
E)(~, 20 el: ClIa1 deberá tlusoar ,la 

pOdrá enoontrar la ~nfOtmack)n a la que hace m'!'9J'91"l(;4a en su soacttud. 
-':.-.:~.~'" E~~~~3~.:~~¿;':'";";':'~'=-~Z;":'~~~':'''''''·";;:':';::=-=---~~~:C ,,>Q,......t'..,,"-_ .... ..,....."".~u~ ..... , .. _ ... , .... .' ........ , .... ,........ -I lOOIlll. RESULTADOS DE Ucn.l.ClClNES I'!II9L1CAS, 

IHVIfA.CIÓU RESTRn'GlDA V Al)JlIIllCAClQNEll 
• DtI1EOTAS DE LA SOORETARIA DE aJI_ .$ I pQeuCM 1'< 
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ITAIT 000030 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

RR/156/2020/AI 

000 
'VI<"'lI'" " ~" ___ ~._ • '" ~"" _ - -- _ ....... -.. ............ -. ...... ---·A 
~;. ~~~-:f! .. :_~"~ :~',::~ ::::~-- ~:::;; ~.~~~ ~~~~. ;~~ . ..4t, .. _~ '._0 ~ ..... _ _...-....._ _ "'_ 
WI. • --, -"),~ -,¡.~--

..... ..-......... ......-... ... -. _ ........ _W'I'.\.o. .... u ..... . 
!SI" y ....... " -"-0 .. - . 

.. ~ ..... _ .. _-.. ...-~_ ..... ""'''"-... 
--~!-

Para m~g.¡- ~'bt,Jrn,lamiGnlo sdJUrtto remllG aJ pl'esente, l.s' btl~Uéda mladonada ha.eb e'l 
i1nwnl;Jlr di;! e&te deiX'ndendE;!l. élSt como I'a ottI1ft,aBf;aclón emll;idSl a Iji.:;:ha ~On . 

.. ,un.~. E N T E. 

UC. __ DO ADA . !UO CANTO eu&.I.AR.l¡. 
DIRECTOR "U~roICO. TRAN$I>AA elA Y DE ACCESO A t.A IlNFORIIIIACION 

paBLoI<;A DE LA SleCRE ARiA DE OBRAS PUBI.ICAS. 

Documento al que f\Jerah adjUhtados los siguientes oficios: 

...... . .. 
or.I~ ifIr S~o.P.JDJT.NP~P,lfDOIJ2It.2DJCJn. 

Ck!~, ~J1trbJria. Tama..lltihl!S" :31 ® ClOII!!'O -d'i!ll ::I!il!2:). 

Por m~' dar- PT6300Da lIBo:" de BU' o:Jr1!oi:ltnJent6 'lOO.oo. feolb~O en d a~ }rlIao 5allctlIKlS$ -de-~so a 
I;a ~~itCU:iM (1\1'11 iEstaoo d!!l T!I!meuUpe9. .ae ta ~filfl.e -dI!!- Obl$j!j PUblle:9.¡f.ef o3obletl'1l::l del !E$l;)d'Q .:Ir:;. 
T.;.maullp:ls lilrt6 :I!{Ilkiludoen r.(¡rlmJfQ tf(ll foUo OC)1gl)S2O- PM p3ft:8 esl e •. C8riO .. MSlltlasJJulr-d 'Rl)dñgaoz 
lI1fI~d~ ~ ~ J1CI$~~~ ro QlJQ;;!;Q: d~~ 1) o:tn:i»;.I~t:l(r; 

"Copa 6s ~ (t]8 O!'JiWl'al'oc!;;" ct; .... mm 1BS¡08C~ &O!!iI\>:05' y~, ~t:'os' p!)r otila ~ /HItf11. ,S'J 
goDitUTtO de rtrlm(,l,l?ptt'.$Y re ,~PlO~y se.n.~ Mo<m dr:i< QL"!'vfln¡. t:f& ;i?(h';<!'af 2'2 (}e 00111'0 IÑ!' K ,_.2020: e:~;;¡I.n 1ru-,m.-.tu.f1;)P"" t'S.e) 

l , ~~ e) p~ le ~~ R!mil::i'r' 'Iv, IrnrQffi1Of;~fI QOm:hl'Ql!:fdc'. ~~ifmlkJb q;U! di'd'la peüclCo1 
~~á Eit~~. dUl'lln;) ., 11:$ p!!Ó:dmG5 o.G df.ls Ilibllft,.. 1IJt'1I'1i ,h;ibt;l extmsidtmllf$C 'tI-IP:! ¡¡::ollltam~ 0!IIfI 

rnfBoO $Bjpec!lfli;XI para 1t'IiiIII;lIt1!ar I¡$ aor;/on.;;tt; '9\~~G<I'Ib;os do- ;¡,t(!U4iIr.u.Q ~.IM1:IQ.¡lQ 1-'W' de- m. Loy 400-
>rhl!fll!'1l'~c0. ' 

1~~omb prlJd .... r .. (p,IIII en ~&Q ~ ~pe'!f:lf'Id¡¡: dl!llit k'lku'i'tl~, ,tIebDf,;t tf!1Ü" 01 ptr;)l'l'U11Clam1Bnto 
_ff!~ 011 un plm!Q '*" .. dia .tlI~ li'iI- "I1.Je eMlI U~ 00 'fmllll~ncI..!J, \;lKJ"!(p .f:l'3n L'l'l té!'J'l1lno 
-itspect'flco ¡pa<'a ormlastar la solldlud 11m lfTI<tttt1o'. d\!!I 3-~, háb!i!es '" o::InfOl'fti'fklI!ld: con Jo dlspu~lI.tt. <I'Ii'i ilIl 
¡ittfJcub 1:51 deo la 1'I000000ati.Vi:4ad -en 18 malerla, sslrnll1ffio QfI c:asc de we ck:i1s tmrmactOlIl Be -/!III~~ 
-dCQtm CItJ I~ ¡¡'tlJtMl'lMI'Ot eMaldeddlDi!- en el ar1Ic.t.OO 100M iI'e la Ley á;i 'TI'9fl8paMl1da ~ die A:t~ 1(1 la 
InfOrmacil'vl, ~1 E:o;meh::¡, dril- "i'l!lm~~ d~iI r'emoiHI' II!i iniuroc.~ix1 en tln ¡::tia~ !SfI :2 cta~ tMbIles. Vil q¡.¡e 
00; cuanbil ;on I.m. blkmll'lCl do 6 odr...", ~¡; pp..~ 'Sd~,,",' dk;hi;Jo ,ptIIIUCi6n, 

1!i$ -da pr~ur.e- otdic:;Ot;c-Iahml:M& ~ sI' f.elalNo al ~Uiflmk:!. ~ ~8 Im'ti'fl"Iflat::ii6fi, i!aÓe.te s'-\a..,.-J::lI C.U,nilA 
de 1m1Ol6d11ml'fllW 'PI¡¡! -r;l$;;, &Jb$rilDlltI:lril;t ;::¡ ~ o:.l'¡gll. dQ'bc:I~ U;;ldileoet lae tilU,1l$lt;S y ~I'I.Uti...m: -do;t4::hII1lEmtt'l 
tut't::!st'I'II!1ntBdDa- paro!! e.'I tl'I:I:i!'Samlcmo de didliil Ir¡f-Q,m~rw oon bauc ,on la. k:I~;/!I;lórr ofl-miltorte, 
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OI'k;roN· S.-O.P.m.rrldProFJltlCUl:O:ro.fQ7-D-. 
Ck."'i1od V~i,,.. Tam.ntJlipmJ, 3'1l de !!<!l1!;"O dIt'Il ~:w. 

P'O~ r:fl6db 001 lViI:!:Bntll heDo If!g su cooodrnlsofilD que :&ti JecRlIG en ~ ·$tiooma '[le SOlclDJl1~ de IQ!;'.COO a 
la rnlorm~J:icfl del C:WII::!o dJ!¡ 1"ametlli,m'!:!I, de fa S~I,1!ri2l;\le 0br.59 P¡)bI¡~9 d!r Got:lert'lQ. del Emoo ~ 
TWIla:lZpilS I,l:1Ij1 SQlk;ftl,.~ CQ1 ~l4m~tl d~· fqllo 0010DI!!i20;POt piílTi:)";d e. c~ iM-.mlaf Jt.d:nIz-ftctd~ 
m!!derna la ctt.!ll n08 reqJlEro 1)) <J10100' se !!'$scnoo a ~I:nuedól"l: 

·'Cop(Q d9 ~ ~~- !7Q{.lfr~t, ~1 s.¡Ii!t .((I~~ ~'t1J.'.lfW r ~rnJea.. 1Yr,'t,&J'a& ptN ~.ji pObt.!C& et.r.\"f) eoJ 
¡QOOfOfOO O\? Tüf.11iWJW}' fa (lmp~ Proci~ y S~~}~d:a- deI',~ .':Ie 2t:'tiii .fit ~.2 dlft ~~r:¡) 'r/(l 
2'020. EI':!IIlg.(1i?/'.sw Jo¡.r:r.a1'O PDr.· ($K<} . 

Sat:fe e1 pm,!C!.t.;W r'G :;oIt~l)m~ lif!rm~r ,,, l7%1nr:~1ó1"l .r;ond~,It!. t11i:!O~~iil'ldt!~ q;."l; dl;:!l:¡e .~U:W!J~~ 
- _Y: ~barJ. ~TÓ'lt.sn d'erl~ de 1M :¡:ririimM 015 11_ ltitblllP. P.Ift d~e ~~':'M! qlZQ C~ffií;l& IOOf~ 

'0~,\~. énmlno QEi~¡;Q para .Miílllz;sr ~¡¡; OlGS:lI;;m1Ml suht<lOOVera",;; 013 e;;:V~rdo -al ~JtQ 1'<ro 011 fa Lool do. 
"%rorr.;~;e,. 

¡ '4 ~ omltQ pn;tI5i1lk1- ql.Kl ItM (!O!;O efe f1flD:lm.p.aoonei;;. do tt h1Ilrf'r1.:totI~1l. d8~ n:r.z:I-"ar·~ prQ91li1'"U:lsmI6lflIO 
rfap<oadh'{l en 1m p.am elo "i dfer j'¡,¡!.¡bll, )111 ql."l1 1iJ$'1<\ Ul;1h:lllld (:jo r1';'li'!tl~~I'l(".í:) ¡;:~ .. 000 1m W!rllll'llloO 
~i:!t:1ñoo p&:il cootesl¡w lB :5~ld Bo\1 ffl'ip.~, ca a dla'.ll ¡-'.hh~M 00 ror*lr-midaQ! Q:l1'!I lo d"~ 4-; 1111 

);!InfC1lI;::. 181 de. 18 OOfr:l3I1~kledl,en la mstarfi\ B&m11!if'n() en -c&!5Q deo (lUlB dio1lSt fIlrorm~ '1;$ e~l'}!1lr.g 
J' d-óntro c:lfl lCd ~¡YU!l:--otl establacktOE Qll el a'tfoCulo ,A4 de r.a l...B,y deo TrIl~cfa )' fk} I~:ro ;:s la 
Infi:Jr~r.t dcl F\!!:tado de; Tentatrllpsa, c\ltalrill M'irnlllr la inrctmec:.an !SR Uf! plaza d& Z ~ hi:bII!::!I> y;r; .rt-.lfll 
I;lo-I;I,I~ oon l,.!f1 ~rmh\oQ' do:..5· ..1131;; 1:u:i!;,¡-ie:!I. @Q"!f.c'\ ~"'t.'!h!;.,r otiicfltI pellción. 

E~ dI:!' Frecl!is1t" aclc>e1f1i1lrnetll:e QII~ SI fI91.a\rio. al OlOlg8oolenbJ. de dICta ·kl'ormaCfM. exi&te _¡)tIn~ c~~ 
I,f", mfJodme~ dla e!l.l:I IDiroecd611 a IÓrLl cat)Ju. dtJbe(.¡3_ .-kib'll:!:!O;:!r i!:!J:, L"aJ8!?HI }" mc\ivtJll dE'.Wt;i;lmonle 
ftmdAi'!¡enlB.dlJs· PM!); d ~nnltlr:¡':O dI¡. d¡r"f>.,:!¡ tr.ft)¡JII;tIi::15n (;0,'1 b,-,.w (lj) la logl!ilt!dl5n -qilll'l'i~rli.tc 

A,TS-H'TAMENTE 

Ofloel0 N" SOP.lO.,AJOFI'J202OlO1.S4 
O'~ VlCl~a, T3;lT'!IlIl~S e 06 dQ fe~ dEl 20.20 

1..1C. "'RUANDO ADAL .. "RTO CANTO CUELLAR 
!)IRECTOR .)l,IltfDICO, TRANSPARENCIA '\' 
!)E ACCE;:SO A ~ fN'FORMAC:fON ,.':'auCA, 
PRESiENTE 

Soocl:udGS de A~$Q ~ I'oa [nitOtm¡¡¡tC16~~ ~I e,,,tadQ O\I;!. Tamªuhpas urns so«lc~ con 

:flf'00100520 en't.'i!lda por p.FIrte dElI C. CariO!!o Maeuet .J;J .. ukez Rodr.llJU8Z. B~ respecto ie 
fmolTll"lO que t-oIO -es !CompetencIa de. esta Ofecclón Adrrd;nietr.Pti;v.e~ 
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E.JECUTiVA 

ITAIT 000031 INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 
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alOií; 1<0 ,~ruCOFl;.i")LCfD~")F"'''2COO/Q:'n' 
C~I,idord ViGloria Tant<!ii,iJOIS. 07 ~..f!o tGbr(;EfC r,ó 2020 

LiC. AIUoIA1'/l)O At>ALDl!lIro CII!\-ni CUELM.lt 
i:::Wt,tOlor JUI!db::<, T:r.a~a"arcis. y de .t<.oolific- a ia hfr;rm~::;ió;li ~ 
.-1., 13; St:hz~bmi# d!!l Ohrtl$ ~ : 
Prsoonto, -

EnaiGtlOiót'!awcflci) S.O.PJDJ'fAtPIOFtiOCI.J2020107I>de flitOO.-at de 'enero del: ~a n. miXiante d, 
.:;w.I ~1D.¡c,21e. ~n de 18$ cbt8$ ~~~!'das P4I1!!!Ibl. s.c~ gq r;t;r,q PCt:(i0;a!9" . . 

" TS20n a b ~ '! (IOn el ~~ de ~ en ~ de a~ toa. I'O!lilOlhWctitoo qw lfOO 
~ ~ Qa.nbro dSl 10'8 ¡parQ~ da! A.rtJwk;l 144 da 1a.l.1.1¡ de TlmaparerJcla y de ~ a 1111 fIlI'01TJ1eU:16n 

. p~ dEiI EmadD do T~, .mro ti ul3l:oo !fOa 00 cút'TEUtID ,da la t:6gns. ds y~ ~ Ckbierno 
deI~deTiJI'lJIatlIpi§~$O!p1J1IdI:'¡,~,lilanl~solcltada. 
ll1fl;h~~~g:t;.F~!nfOf!n~fi:f.wttS;211¡Q":;~~-OOffiS:1)lb!kj;a"} 
, !' 

Sin olro· ~ ro PeL;truc.;. D,P.>"OYS!COO iD ooaaiOO- PBfiIl w-1fiaOO ~S1 oon:ileil :aml,d:l. 
.-..=,,",,",,=;-;;:-:;'11 

TERCERO. Interposición" delrecur$o d.e revisión. El veinticuatro de 
¡~ , , ' , 

febrero del dos mil veinte, ,la parte recurrente presentó recurso de revisión de 

manera personal ante laóficiaHa de partes de este organismo garante, 

manifestando lb siguiente: 

"Nq fetipondieron a la solicitud de información en tiempo" (Sic) 

CUARTO. Turno. En la fecha señalada en el párrafo inmediato anterior, se 

ordenó su ingreso estadístico, el cual por razón del turno, le correspondió conocer 

a la Ponencia de la Comisionada Rosalba Ivette Robinson Terán, para su análisis 

bajo la luz del artículo 168, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas. 

QUINTO. Admisión. El veintiséis de febrero del dos mil v,ªinte, se 

admitió a trámite el presente medio de impugnación y se declaró abierto el periodo 

de alegatos, a fin de que dentro del término de siete días hábiles, contados a partir 

del siguiente en que fuera notificado el proveído en mención, las partes 

manifestaran lo que a su derecho conviniera. 
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SEXTO. Cierre de Instrucción. En fecha doce de marzo del dos mil 

veinte, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, se 

declaró cerrado el periodo de instrucción, sin que las partes aportaran 

información al respecto. 

SEPTIMO. Vista al recurrente. Este Instituto, tomando en cuenta que el ente 

recurrido emitió una respuesta al solicitante en fecha veinticuatro de febrero del año 

en curso, con fundamento en lo establecido en el artículo 158, numeral 1, de la Ley 

de Transparencia local, comunicó al recurrente mediante notificación de fecha 

dieciséis de julio del dos mil veinte, que contaba con el término de quince días 

hábiles, a fin de que, de no encontrarse conforme con la respuesta emitida 

interpusiera de nueva cuenta recurso de revisión, ello con independencia de la 

resolución que se dicte en el presente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y que las 

pruebas documentales que obran en autos se desahogan por su propia y especial 

naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este Organismo revisor 

procede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente 

recurso de revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 6°, apartado A, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo 

con lo previsto en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que nos 

ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y estudio preferente atento a lo establecido en la siguiente tesis emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, con los siguientes datos: Novena Época; Registro: 164587; 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; 
Materia(s): Común; Tesis: 1.70.;P.13 K; Página: 1947; que a la letra dice: 

¡ 

"IMPROCEDENCIA Y SO~RESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIAi DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 
73, último párrafo, 74, fracción 111 y 91, fracción 111, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las d(3 improcedencia, deben examinarse de oficio, sin imporlar 
que las partes las aleguen o: no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, 
por ser éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo 
que se trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja 
deficiente, pues son dos fig~ras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden 
público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero 
de los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de 
improcedencia deben ser abalizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está 
dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último numeral 
invocado que indica: "si con$ideran infundada la causa de improcedencia ... "; esto es, 
con independencia de quién Sea la parte recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho 
mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para 
que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe lIevar~e a cabo lo 
alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con independencia a la 
obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derlfcho .de que, 
se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto. " (Sic) 

. <:",' 

Dicho criterio establece que antes de iniciar elestLÍdiode fohdo'tle un asunto, 
~ autoridad resolutora debe analizar de oficiolas···causales.deihíprocedencia y ., 

>§;"$obreseimiento que se actualicen, lo invoquen.o no las partes, por ser una cuestión de 
4/ orden público. . 

En ese sentido, los artíoUlos.173y174 de la Ley de Transparenoia y Acceso 
. , . 

a la Información PÚblic8c:1el Estado de Tamaulipas, los ouales estableoen los 

supuestos. porlos.que>un· reourso de revisión pudiera deseoharse por 

impro'Gédentes;:ásí oomo sobreseerse, en el oaso ooncreto no se actualizan. 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir de que feneciera el término para que el sujeto obligado 

emitiera contestación a la solicitud de información, misma que fue realizada el 

veintitrés de enero del año en curso, feneciendo el veintiuno de febrero del 

mismo año, mientras que el partioular presentó el medio de impugnación el 

veinticuatro de febrero del dos mil veinte, a través de la Plataforma Naoional de 

Transparencia, esto es al primer día hábil para ello. 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En el medio de defensa el 

particular manifestó como agravio la falta de cumplimiento de los tiempos de 

entrega de la información, encuadrando lo anterior en el artíoulo 159, fracción X 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema 

sobre el que este órgano garante se pronunciará será el determinar SI 

efectivamente el sujeto obligado cumplió con los tiempos de entrega de la 

información a la solicitud radicada con el número de folio 00100520. 

CUARTO. Estudio del asunto. En su solicitud de información formulada a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Secretaría de Obras 
Públicas del Estado de Tamaulipas, a la cual se le asignó el número de folio 

00100520, el particular solicitó copia de todos los contratos con sus anexos y 

adendas, firmados por obra pública entre el Gobierno de Tamaulipas y la 
empresa Productos y Servicios Mada, de octubre del dos mil doce al 
veintidós de enero del dos mil veinte, en formato pdf. 

Ahora bien, se tiene que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, le hizo llegar al particular a través del Sistema de Solicitudes de Acceso 

a la Información (SISAl), la respuesta a la solicitud de información, en fecha 
veinticuatro de febrero del dos mil veinte. 

Sin embargo, el solicitante, acudió a este Organismo garante del derecho 

de acceso a la información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, a 

interponer Recurso de Revisión, manifestando como agravio la falta de 
cumplimiento en los tiempos de entrega de la información. 

Expuesto lo anterior, resulta oportuno citar el contenido del artículo 146, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, que en relación a ello estipulan lo siguiente: 

"ARTíCULO 146. 
1. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado, en un plazo que no podrá 
exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentaóón de aquella. 
2. Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez 
días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las Guales deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá 
notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. "(Sic) 

La normatividad expuesta refiere que la respuesta a una solicitud deberá 

ser notificada al interesado en un plazo que no podrá exceder de veinte días 
contados a partir del día siguiente a la presentación de la misma. 
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Así mismo, señala que ,en caso excepcional, el plazo podrá ampliarse hasta 

diez días más, siempre y cuahdo existan razones fundadas y motivadas, las que 

deberán ser aprobadas por ~I Comité de Transparencia mediante la emisión de 

una resolución que deberá sef notificada al solicitante, antes de su vencimiento. 

De ese modo, en el caso concreto se tiene que la recurrente formuló la 

solicitud de información el vbintitrés de enero del dos mil veinte y el ente 

recurrido contaba con un plazo de veinte días hábiles para atenderla, mismo que 
! 

inició el veinticuatro del miSlflo mes y año y feneció el veintiuno de febrero del 
! 

actual, proporcionando respuesta el veinticuatro de dicho mes y año, por lo que 

la respuesta fue emitida un día después del estipulado por la Ley de 

Transparencia y Acceso a 1ó\lnformación. 

~,G.'~050 a !.rl I 

''''<¡'. Con base en lo anterior, esta Ponencia consid~ra que I~asiste larazón al 
.~>,. ",',:<' -'" '.:''- :,:- ,> 

CRET,ÜXi.1A 
.JECUTiVA 

"i¡; recurrente al manifestar como agravio la falta.de li'umplimientodelos tiempos 
". 
~e la entrega de la información, a su solicitud;d~ info(1)18ción de fecha veintitrés 

~de enero del dos mil veinte, configurándose lo estliblecido en el artículo 159, 
t.?-~ , -' " 

J.? numeral 1, fracción X, de la Ley.dElo.Transparencia vigente en la Entidad, por 

lo tanto, el mismo reslJlía.fun,dadoi.' nqobstante lo anterior, resultaría ocioso para 

quienes esto resuélYliln,rlilyqCaro modificar la respuesta proporcionada por el ente 

público responsable, dado,queel sujeto obligado emitió una respuesta acorde con 

la solicitud de informaQión, máxime que el particular no expuso agravio referente a 

la misma" 

Por tal motivo, lo procedente será efectuar una recomendación a la 

Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas, para que en 

posteriores ocasiones atienda las solicitudes de información dentro de los 

términos que para ello establece la Ley de Transparencia Vigente en el 

Estado, esto con la finalidad de respetar el derecho de acceso a la 

información. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 
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tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El agravio formulado por el particular, en contra de la 

Secretaría de Obras Públicas del Estado de Tamaulipas, resulta fundado, 

según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 169, numeral 1, fracción 11, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se CONFIRMA la respuesta emitida el veinticuatro de febrero del 

dos mil veinte, por la autoridad responsable, otorgada en atención a la solicitud 

de información con folio 00100520, en términos del considerando CUARTO, sin 

embargo se emite recomendación a la Secretaría de Obras Públicas del Estado 

de Tamaulipas, a fin de que en posteriores ocasiones atienda las solicitudes de 

información dentro de los términos que para ello establece la Ley de 

Transparencia Vigente en el Estado, esto con la finalidad de respetar el derecho 

de acceso a la información del particular. 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 
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CUARTO.- Se instruye, a la Encargada del Despacho de la Secretaría 

Ejecutiva notificar a las parte~, de conformidad con el artículo 171, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap10/04107/16. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por un~nimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y las 

licenciadas, Dulce Adriana Rqcha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 
! 

Comisionados del Instituto qe Transparencia y Acceso a la Información de 
¡ 

Tamaulipas, siendo presidente el primero y ponente la tercera de los nombrados, 

asistidos por la licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la 

, 'tOCQ '/?{. Secretaría Ejecutiva, mediante designación de fecha tres de marzo .. del dós mil veinte, '\' ,\... '-" ti;; 

,~,~;' j ~f.¡~,términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Leyde Transparencia y . ~ . 

<':EC\'1ETAR1AAcc~o a la Información Pública de Tamaulipas, del Instituto de. Transparencia y 
~ EJECIJT\'JAAcce~o a la información de Tamaulipas, quien autoriza y da fe .. . , ' 

'" -f;" 
& 

m.I1é1!:,ó angel Vallejo 
nado Presidente 

~I 
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada 

Lic. u 
Encargada del Despa 

Lic. 

rJIf' 
Rosal~obinson Terán 

Comisionada 

ez Lara 
o de la Secretaría Ejecutiva 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICTADA TRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RR/156/2020IAI 

DSRZ 
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